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ñ6r Boto bien> conocida ea

el derecho de sustraer un detenido íi la jurisdic-

seo sü' voluntad soberana de delegado de don Juan

ADHESIONES
re

LAS ARBITRARIEDADES DE BOYE
OPINIOMES JUICIOSAS

DE «EL SIGLO»

Mercado.

Estupenda respuesta! La primer autoridad judi­
cial del departamonto, en virtud de un recurso de

de existir y existe muchas veces páralos funciona* 
ríos de un poder fuerte, absorvente ó invasor como 
el Poder Ejecutivo. Los jueces van expuestos á per-

Ala luz do estos principios, y de los que antes 
humos invocado la conducta del Jefe Político señor

la exaltación reinanto contra el «añor Bove en el 
dcpartamcuto quo lo recibid hace algún tiempo

atribuciones;—los funcionarios ejecutivos están cu 
caso bien distinto.

dimites.
1 Esperando que V. S. cumplirá estas dupoaiclonw 
estrictamente ]o saluda atentamente.

ni obedecen tampoco & intereses políticos del mo­
mento. Responden A necesidades indispensables del 
juego armónúo do los poderes púolicos, y Los hom­
bres mas autoritarios han tenido que proclamarlas

aquel funcionario, do los molos tratamientos que 
han sufrido los presos, y do las lesiones inferidas & 
uno de ellos, sagtiií certificado do tres facultad -

otra persona, y, como manilestsra el Juez supropú 
sito de ver & los presos y visitar la cárcel, prodA- 
josa el incidente coa el alcaide, quien, reducido A

Muchos comentarios han sido hechos durante loa 
últimos dios do la pasada semana, ni rededor do un 
incidente ocurrido cu San José entre varios ciuda­
danos y el jefa político señor Bove. Siniestros ru­
mores respecto delpratamionto aplicado A los pre­
sos llegaron continuamente hasta nosotros, no ha­
biendo felizmente recibido confirmación en todas 
sus partes;—pero, sí bion estamos eonvencidos do 
que no ha reaparecido el-sistema do Latorrc, mas

sos sometidos’ A su juríseiccíon dentro del término 
legal, y el Jefe Político le responda quo no puede 
saberlo porquo los presos no están sometidós á su 
jurisdicción. Epico disparate que hade pasar álaflis 
torio! Curiosa manifestación déla paz en la libertad^ 

Pero queremos sor indulgentes con el señor Bo .
ve. La concedimos ya la completa exactitud de su 
versión respecto del incidente, aceptándolo al mis-

pa todavía, es una medida impuesta por la justicia y 
por altas consideraciones do política. Sería insensa­
ta la pretcnsión do sostener A un funcionario contra 
la niiánuno opinión del departamento ■laude vte ün-

rigurosas. Una persona insulta en la ría pública & 
otra, debo ser sometida A la jurisdicción del Juez de 
Paz. Un grupo de particulares incurre en el delita 
mencionado en el articulo 123 del. Código Penal: 
los que con tal motivo son reducidos á prisión, de­
ben ser entregados al juez, departamental. No lo

sos porque no estaban sometidos á su jurisdic-’

de la libertad, trátase cu esto caso dq- un infiden­
te nimio que ño juercco una palabra do comenta­
rio. Medio millón de personas, dicen se hállaú tran­
quilas pn sus casas ou el goce pleno de su libertad 
personal;—cinco, solo cinco han sido atropelladas 
por la policía, y el atropello de que fueron victi 
mas cinco ciudadanos es indigno do preocupar se­
riamente ó, la opinión. t

las autoridades administrativas de un departamen­
to no pueden ni deben discutir los mandatos do la 
autoridad judicial. Esta última, careciendo de 
ÍUerza material para imponer sus decisiones, debo 
mantener incólume su prestigio moral, y asi en cual­
quier momento puede un funcionario administrati­
vo menoscabar ese prestigio, negando su concurso 
al cumplimiento de las providencias judiciales las ga 
rantias que para los ciudadanos importa la apli­
cación del principio de la división do poderes de­
saparecen por completo.

Esta es la buena doctrina; la que favorece al 
mismo tiempo el órnen y lajfibertad; porque no es 
el Poder Judicial, moderado y conservador porúa-’ 
turaloza y por conveniencia, el interesado en llevar-

derecho es desconocido en un hombre se le des­
conoce en todos los demás. Hoy es un incidente 
personal siu importancia el que motiva el Atropello; 
mañana encontrará el gobierno un elector des­
carriado, lo meterá en la cárcel, y solo cuando no 
pueda ya ejercer su derecho do sufragio lo pondrá 
en libertad; otrodia será un testigo de grandes 
escándalos el quo so verá , obligado á experimentar 
el procedimiento.! . . Y. todo esto es asi porque 
arrebatando A bu ciudadano .su libertad personal so 
le prÍYa simultáneamente del ejórcició de todos sus 
derechos. Ella es, en cierto modo, la llave dentadas 
las!demas libertades, y’desde el momento en que 
paso la llave A manos del gobierno, adios libertad 
de 'pensamiento, adios derecho de reaviva, adios li­
bertad civil, adios todas las prerrogativas del hom­
bro y del ciudadano. Una ’taza de cafe frío bastará 
para sofocarlas por completo, transformándonos; 
en' un pueblo do parias, y entregándonos indefensos 
á las venganzas, capitalinas.

El caso es mas gr^va délo que A primera vista 
parece. GuiándonosJpor lá versión oficial, por la 
qué trasmitió el mismo señor Bove al'córrespónst’- 
do'La Sazón vemos en el suceso de San José un 
iucidento personal entre dos ciudadanos, siendo 
provocado, .el soí\or Boye. En seguida ante la Arden 
d¿ prisión dada por el fuñcipna'rio un grupo so in­
terpone y con gritos violencias y amenazas trata 
do conseguir la soltura dol preso cometiendo en 
cmisecueucia el delito de motín. Esta es la versión 
oficial,-y queremos Aceptarla por él momento, para 
demostrar que, aún haciéndolo así, resulta incalifi­
cable la conducta del jefe político do San José.

tnación es intolerable cu San José, y de que la auto- 
ridad policial ha cometido torpes arbitrariedades 
con los ciudadanos encarcelados.

Nuestra ópínion os imparcial. No tenemos vin- 
culadou alguna cenias victimas del señor Bove;,

biorno quo no pecaba do liberal dirigía & los jefes . 
políticos la circular que publicamos eñ seguida: ' ’

Montevideo, Abril 9 de 1891.
Señor jefe político:
Los delegados del P. E. son los mas obligados 1A 

cumplir las disposiciones do los jueces departamen­
tales. Si esas disposiciones no son ajustadas á da- 
tocho, suya 63 la responsabilidad, no siéndolas au­
toridades administrativas las competentes para juz* 
i^Pora esto están losjuoccs superiores y en último 
término ni poder encargado do velar por el cum­
plimiento de la Constitución y las leyes.

Para evitar los frecuentes conflictos que so sus­
citan con motivo de los mandatos judiciales el go­
bierno ha dispuesto que V. S.sq ajuste severamente 
A esos principios limitándose A dar cuenta cuándo 
considere que dios invaden sus atribuciones consti-

Gil solicitando: 1° que ao ¡constituyera enieguida 
A la cárcel de San José y tomara declaración A los 
presos señores Nadal, Ciganda, Menendez, Espinóla 
Verde; etc.

Dictado el auto, respectivo presentóse el doctor 
Aré ¿baga en la Jefatura eü compañía del fiscal

nuestros datos no nos autorizan para creer que 1» 
provocación haya partido del Jefe político en el 
incidente quo motiva este articulo;—pero, aunque 
fueran aquellos ciudadanos ladrones ó asesinos, 
aunque hubieran llegado A poner la mano sobre el 
señor Bove, A corlarle la úariz 6 llamarle marrano, 
(injurias estas* últimas -considerados, altéeos, por 
el viejo derecho empopo!), ¿cxliflcayanión do arbitra- 
ría la copducta del delegado, del Poder Ejecutivo 
Bue para castigar'*, A J93' delincuentes existen

as prescritas qué,’ sirt’ dÁÍÍHftar en lo nfás lAini- 
cnss social, rúdeátí^al icé Bér garantías

cúrrido—en gravísimas infracciones A terminantes 
disposiciones legales.

En- nuestro país no existo ley do Babeas Corpus- 
Dictada por las Cámaras del 73, el dictador Latorre 
la derogó por uno de sus ukases, sintiéndose inca­
paz de. tolerar aquel freno, tan débil para sus bar­
baros. instintos. Pero, tomando acá y allá en los 
diversos códigos que nos rigen' ciertas disposicionfit 
no es difícil aescubrir uu conjunto de garantías que 
rodean al ciudadano cuando lo>¡seguridad social- 
pide la restitución de su libertad*. Asi el artículo 1J3 
do la Constitución dice que ningún ciudadano puedo 
ser preso sino infraganti delito, 6 habiendo semi­
plena prueba do él, y cou orden expresa de juez 
competente; y el artitúlolM de la misma establece 
que, en cualquiera de los casos deí articulo anterior 
pl juez, bajo lamas sfiria réspbnsábIHdád tomará al 
arrestado su declaiaoiou dentro devointidúatro ho­
ras.—Del mismo modo, el articulo 157 del Código 
Penal dice que será castigado con multa . do cien A 
doscioutoa pesos, el funcionario público competente 
que teniendo conocimiento por razón de sus funcio­
nes de una detención ilegal, omitiere, retardare, 6 
rehusare proceder como corresponde pitra; hacerlo 
cesar, A el qúa no siendo competente omitiese dar 
parto A la autoridad que debo proveer; y el articulo 
158 do dicho Código castiga con prisión do veintiuno 
A rcinticuatro meses al funcionario do cualquier 
grado 6 categoría, encargado de la.custodia do la 
cárcel A de la condutcicn de la persona arresta. 

- da: sus dependientes, ú cualquier otro empleado 
.que tonga por razón do sus funciones autoridadso- 
bro la misma persona, y comotiesu concHti-na* 
tos arbitrarlos 6 rigores' no autorizados por los 
respectivos reglamentos.—También el Código do 
Procedimiento Civil establece quo so puede compa­
recer en juicio por el que indebidamente hubiere 
sido reducido A prisión A fio lo retuviese por la poli­
cía mas da veinticuatro horas siu remitirlo A Juez

duración dentro de eso término.—Por último, ol ar­
ticulo 83 de la Constitución al establecer las atribu­
ciones del presidente de la República dice quoeu e¡ 
caso de que el interés público exija urgentifiiua- 
mente quo alguna porsena sea privada do sulibor' 
tad personal, por d dicho funcionario so limitará al 
simple arresto do la persona, con obligación da po­
nerlo en d perentorio, término do vciuiicuntro ho­
ras A disposición do Juez competente.

Podríamos agregar A estas, otras prescripciones 
de análogo; ín<lol¿ pero no lo cOnsid^rauio» indis-

pcnsablo,—con las quo dejarnos citada basta y sobra 
para que nadie pueda poner en duda el espirita da 
nuestros loycs respecto A las restituciones de la Ir 
hartad personal exigidas por la justiciad, para re­
presarse en términos amplios, por el ínteres de la' 
sociedad. 8oú ellas también mas que suficientes 
para Impedir que las arbitrariedades cometidas por 
pl señor Bove sean cohonestas con sofismas y ter- 
giversacío ncs. ‘‘ " ’ •

V°r otra Párto los hechosjpcrfictainente claroí, 
nó Admiten el uso de semejantes armas. A las treín- 
to< y seis'horas do seréucarcelndoj los señoras Ci- 

rganii, Nadal, Jtcnaú’déj!, Ve>de y Fsphiükr, pr^’-

El Pueblo y el departamento han 
cibltío en estos diás calurosas felicita­
ciones por eu propaganda con motivo 
de lo» escandalosos sucesos de la pasa­
da semana-,

lian sido unas verbales y otras es­
critas.

tíntresacamos-do estas últimas una 
carta que lleva al -pió la firma de pnrso 
na respetable, firma qud reservamos 
por razones de fácil esplicacion en las 
presentes circunstancias y aun cuando 
no participamos en absoluto do las opr 
¡ñones platónicas del articulista cree 
moa oportuna la publicación de osa 
carta por las cuerdas opinioiios quo re* 
vola su autor quien so oxprcsA asi: 
Sqñor Director de El Departamento

Con profunda satisfacción he visto la 
actitud asumida por ól periódico á su 
cargo.
. Debo confesarle quo no la esperaba 

en la forma que se ha producido, al 
menos. ■

Sabia si que no podía porinanocpr si* 
lencioso ante la gravedad de los su-' 
cesos que han cóinpromotido la tran­
quilidad pública en los últimos dias, 
pero lo que no sabia so lo confieso 
ingenuamente, es qúo tratara la cues­
tión do manera tan amplia ¿y porque no 
decirlo filosófica ,

Los artículos aparecidos en El De-

, se habían perdido Joj .ó.cos do la pro- ■ 
_ testa del ?.xiedjdo,cuaq<lo'se Luyó toq’o* 

cimionto de haber sido también apa- 
loqtjo otfO-.^jqdadano,;M'>ur^ciojGon- 
zal<¿ que.pr^s^qla-ni dpcir de los que 
lo Ifan visitado, todas las lesiones, al­
gunas dé ¿Has gravas,'del RírppoTld'cO- 
.■netido-sn su persona?. . ...

Esto es p’fyu*, ón. plepa 'barbarlo.' ‘ (
A .q.úio^h.j ^^ .rn/iri irsó on/stir'f.. ' 

cssos»,.. [r. ... . '; .....- '
Que medios son los que la Ley pone 

•al alqapco del, ciudadano relegado á 
vívic.oomo .esejayo qtiopo. en, país civí> 
ftiado para librarse do la humillácidn 

.y* dé la .afrenta, decaer castigado como 
bestia,después de.léfd^s’ osa,^ opiniones! 
d Se á solicitar del júzgájió la res­
ponsabilidad ,dól .Jefo/Poli’lico cíéspuos 
dojlo q»o acaba dé ócuírir? ?

Ha (le.Eecárrirsi/al f’dd'er Ejecutivo 
paj-a pedir garantías, cuáudo este .po ­
der sanciona actos conCrarios al dere­
cho. ¿íudaíañó. y' ó ja .¿'cguridád per- 
sohal? ' ’ .

No serla sarcástico proceder en óáa 
forma! 3( -

Que probabilidades lleva. á '?ü favor 
el iqup entablé.el recurso** íló'ápues de 
co.nocer la manera de pensary de obrar 
de los altos poderes públicos?

No qneda mas que un recureo el de 
própia y legítima defensa, que como 
extremó, debe rechazarsé’ '-tnieatras sea 
pdsible, por el espíritu de conservación 
eligiendo el menor de los luaies puesto 
que ai iniciar la defensa, se jüega la 
vida y la libertad individual.

No háy garantías. ; ' 1
El recurso único, y al que piensan 

apelar muchos ciudadanos, és emigrar 
del país.

Dichosos lo<que puedan hacerlo y nó 
se vean (orzados á permanecer en este 
ambiente envenenado en que 'hemos 
de vivir los que estamos sujetos por los 
ealréchos lazos del hogar y la familia.

Esta es sin exagerarla la situación 
porque atraviesa hoy ei departamento 
de San Jo?ó perseguido siempre de 
males sin cueuto, lo que le ha dado 
tristísima ó inmerecida fama* do revol­
toso, cuando en realidad nó existe oteo 
mas pácilico, trabajador y honrado.

Cabe por hoy llorar nuestras desgra­
cias esperando la reataúracion anhela­
da y que probablemente no alcanzarán 
Á ver ni nuesttos nietos dado el ener­
vamiento que invade al espíritu ciu- 

: dadano.
ijDios salve & la Ji^púoücal

partamentO y con especialidad ol que i 
lleva por título Consldoraclouos do- aotua ■ 1 
lldad, ponen él deiló en la llaga.

Está coudonsadó on ÓAa página el r 
pens-nnioUto'popular! el ¿sentimiento f 
natürhl'y'ía dzjsconílanza labrada por < 
los fültiinós ’sü'cesos/ ó l <
1-JÍiíyeni'ól foiidb do su» teorías una i 

A'orilad'inni'gable, u- . ■ .1
. ¡ ■Ksa mirada «obróel campó .dedos su - J 
cb^Ja’yÓyí^fftíletoltbB comoniarios que 
la siguen, boirrel fleh reflejo'-de la'ó{íi^' 
nion. ■

, -Aunqué la situación es gravísima y 
á nadie'so - le-oculta la osteri’idad del 
sacrificio, anto la actitud condescen­
diente de los poderes-públicos, consue­
la en médio de nuestra desgracia ver' á 
la prensa independiente en pió para 
olevar su protestó Anatematizando las 
arbitrariedades de una Administración 
que ha tenido el raro privilegio do 
hacerse odiosa. . .

Crea señor Director que aun cuando 
aparenteniéhto nada so consiga por el 
momento para librarnos de las calami­
dades que'posan bubre nosotros, la pió’ 
dica honrada y.sensata logrará hacerse 
ca'nüuo. •

Una gota y otra gota de agua, hora­
dan la piedra.

Por escasa que sea la educación de 
un funcionario, por. grande que .sea su 
obsesión por. distintas causas fisiológi­
cas, ha do sentir (os sacudimientos $ do 
ía cqc.ciencin on los .períodos lúcidos 
.en que la sana razón, .ejtice dominio 

, absoluto sobre el sistema nervioso.
Hasta los grandes y avezados crimi-- 

nales¡ síenteii ese despef-tár-en' las tro- 
mendas ísrisis'á que sn vert’sujetos á 
ínedfda qao va 'dcsarró’lláñdo'sé ón ellos 
primero el espíritu de conservación que 
sq sobrepone a todo otro sentimiento 

' y mas larde la-conciencia de sus actos 
1 bajo la influenciado su propio delito que 
1 les molesta como aguijón, al sufrir los 
’ rigores de la Ley, quo empieza por pri-- 

varíes de su libertad, reduciéndolos á 
lá sumisión y al respeto.

! No son, pues, los momentos de agi 
1 tacion, los mas propicios para la solu 

ción de los grandes problemas, puesto
1 que la irritabilidad obstaculiza todas 

las funciones regulares é impide el de-
' sarrollo de las grandes ideas, que tie 
' nen cabida en o) cerebro y on él corazón 

en las normalidades de la vida tran­
quila.

Pasados los periodos álgidos que 
excitan el animo y mueven las volunta­
des bajo la presión nerviosa, viene la 
razón á ejercer poderoso influjo y es 
en esos momentos psicológicos en que 
so producen las grandes reacciones.

No debe por lo tanto desesperarse 
considerando incurable ol mal quo nos 
aqueja, máximo si tenemos .en cuenta 
la filosofía d.e la historia que no ha de­
jado impunes ni los crimones do la im* 
pura Boina pagana, ni los quo so han 
sucedido hasta nuestros dias.

ReBlamo felicitar al soñor Director 
autorizándolo para quo haga do la pro* 
sentó ol uso que mas lo convenga.

Suyo affino.
(Hay una firma.)

San José, Marzo 8 de 1896.

es de suponer los labios deí primer ma- 
gistfadp han-proferido opini,ón..8oiiia-1 
jante. . j l;

Por lo visto el Poder Ejecutivo’ dá. 
más crédito á ías palabras dé su délo- 
gado en este , departamento, que„£Ja 
opinión . general que se. ha revelado 
unánime para protestar como un solo 
hombre, por los desaciertos cometidos, 
y las violaciones pe.rpetradas cii*l’a pa­
sada semapé.

No hay dos opiniones á este respec­
to fuera do Ja esfera oficial.

Es este uno de los pocos casos en 
que sehan depurado las informaciones.

Era necesario estar aquí, vivir bajo 
la atmosfera cargada y axfisianto que 
se respiraba eu estos,último? dias, para 
darse cuenta dé la situación y del ter­
ror que dominaba y domina aun ájlos 
habitantes de San José.

La prensa de la capital ha podido 
darse cuenta exacta y seguramente que 
ella no piensa de la manera que.el su 
premo magistrado,

Costaría trabajo creor ló que dicu El 
Siglo sino estuviera de por médiola im­
punidad que mantiene las cosas en el 
estado en que ayer se hallaban y la 
confianza del delegado del Ejecutivo 
que procede en abierta oposición con 
los preceptos constitucionales*, seguro 
de no merecer superior censura.

Pero aun cuando fueran muy dol 
agrado del S. Gobierno los procedi­
mientos anómalos del inferior.

Conque criterio se aprecian los he­
chos?

Es posible que pueda manifestarse 
conformidad con la violación flagrante 
hecha al art. 130 de la Constitución pau 
ta á que debén ceñirse todos Jos actos 
del PrEjecmivo y de-sus delegados?

Puede asimismo quedar impone el 
hecho ocurrido con el sobdifo español 
Domingo Espinóla que contraria tain 
bien‘el precepto constitucional (art. 138) 
que dice qué las cárceles no servirán 
para mortificar A los acusados?

Puede igualmente tener sanción ofi­
cial la rebelión contra el*poder judi­
cial V el desconocimiento completo de 
so' autoridad?

Que criterio interpretativo es el del 
Poder Ejecutivo, que permito talés con­
flagraciones?

Lo ocurrido en San José ha sido una 
sucesión1 de hÓchos punibles, en abier­
ta oposición con la Ley y con Igs dere-’ 
chos del' ciudadano.

El consentimiento tácito y .expreso 
del S. Gobierno en este caso, os de fu­
nestos resultados y de precedente des­
conocido, trayeudo además aparejado 
la suspensión de. garantías individua-: 
les.

Los hechos lo oslan desmostrando.
Al ocuparnos dejos últimos sucosos 

el domingo ultimo apreciando, la situa­
ción, deciamos que no habríamos lle­
gado al término fatal del proceso que 
podría serlamu6rte.de algún honrada 
padre de familia, porque el engrei­
miento llevaría á los seides de Bove 
á apalear si se les antojaba á diestro y 
siniestro.

Nuestras opiniones resultaron proíé- 
ticas, No habían trascurrido muchas 
horas después de escrito nuestro arti­
culo, cuando yA se hablaba de una pa­
liza administrada á Arturo Verde jóven 
pacifico y de buenos antecedentes y no

; ecos .. ■
Liemos en la preí»» 
«ConnrmíW “ no que de !’' “W'0’

ha hecho manifestaciones ¿le Amplia 
.ad.ínqfitfn por In conducta obíoryada. 
ñor el señor Bove en.nl incidente con 
el señor Nadal ryen.las prisiones que,, 
se subsiguieron». ■

Al leer las líneas precedentes, lie-, 
mus.sentido correr .frio por lasañas..

A ,qué trj?tisima8 .consideraciones so 
prestan esos.cuatro renglones, si_como

serlamu6rte.de
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COMO SE PIDE

LA GUERRA EN COBA

( Fragmento! de un cauto )

ESTAMOS DE ACUERDO

NOTICIAS
graves par-

concebido la 
rogativas con

ro­
dal

mejor clasificación entre las examina, 
das.

Ocupará en consecuencia úna déla» 
becas que corresponden A loa 1 depar. 
lamentos de Rocha, Maldonadoj Cine 
Iones ó Treinta y Tres.

Ha. sido puesto á disposición del se' 
mor Juez Letrado Departamental por 
delito da desacato á dicho funcionario, 
el alcaide de policía señor Martínez y 
Vigil, cuya .prisión fué decretadla y no 
cumplida mereciendo una queja, al Tri' 
bunal.

SaponwnoB'que con el enjui-ciamien* 
lo de este-empleado quedará solucio­
nado el último incidente entre los po­
deres Judicial y Administrativo, depon* 
diendo U resolución del primero, del 
lallo'del Superior Tribunal de Justi- 
•cia.

'Este alto cuerpo ha andado contem-; 
plativo y reaccio para hacer respetar 
la autoridad del Juez Letrado.

Suponese que adopta este tempera­
mento para evitar la renuncia que se 
viene buscando desde hace tiempo con 
el objeto de nombrar Tribunal al pala­
dar délos dioses olímpicos.

Se ha dicho también estos dias que el 
doctor don Emilio Gimerez de Arecha- 
ga recien llegado ¿San José en susti­
tución del doctor Paullier, pensaba 
solicitar la traslación á cualquier otro 
departamento por creer menoscabada su 
autoridad y á fin de evitar la repetición 
de sucesos como el ocurrido el viernes 
último, que no se avienen con su tem­
peramento y carácter.

A resultar ciertos tales rumoree, in­
feriría el doctor Arechaga involunta­
riamente grave perjuicio á la pobla­
ción.

Su actitud en estas ,emergencias ha 
sido la que correspondía á uu tuncío* 
nario recto, integro é independiente.

La opinión pública está con el doctor 
Arechaga y no es acreedora á verse 
privada de sus excelentes funciones.

En sentir de los habitantes de la lo­
calidad, su presencia al¿frente del Juz­
gado, es prendado paz y garantía para 
los intereses y personas confiadas á su 
égida por el sagrado , Ministerio que 
ejerce y fuera sensible que un inciden­
te poco común y que tal vez no vuelta 
¿repetirse, le obligara ¡á abandonar el 
Juzgado por un exceso de caballerosi­
dad ó delicadeza.

Debe en nuestra humilde opinión ol­
vidar sus propósitos si en realidad había 
concebido el proyecto de traslación.

Hartos por fin do triunfos y de lides, 
Colgando el corvo acero,
A contiendas mas grandes hoy nos llama 
El pueblo heróico que, luchando ñero, 
Cansó 6. la Guaira y fatigó 4 la Fama. 
Mohoras y empolvadas 
Descansan las antiguas armaduras,
Y brillan siu herir lanzas y espadas,
Y en murallas, almenas y bastiones 
Ya no se oye el rumor de la pelen
Ni el estruendo marcial da los cañónos.
El volador pampero, 
Cansado de pasear sobre sus alas 
Las roncas notas del clarín guerrero. 
Arrebata eu sus rachas perfumadas, 
Entre aromas de tréboles y flores, 
El alegre rumor do las|ciudades, 
El estruendo fabril de los motores. 
¡Pulse, poeta, la sonora lira
Y alza 4 la ciencia y al saber hossana, 
Qaoes la patria de Artigas quien te inspira! 
|Ln ciencia y «1 saber/.- De ellos tan solo
Es el reinado augusto dal mañana! 
Por ellos, entre abismos seculares, 
Gigautosco qeticeo do humo y fuego, 
Atraviesa el vapor los nuchos mares;
Por ellos, do valor y audacia lleno, 
En débil globo de flotante lino, 
So lanza el hombre i la región del tru no; 
Por ellos, al través de sas cristales, 
Estudia el sábio la insondable esfera 
Donde ruedan los orbes siderales, 
Y, escalándolos Astros uno 4 uno, 
Aún mis allá del invisible Urano 
Va i regular los años de Neptuno! 
A la vez del progreso atronadora 
Vuelven la vista todas las naciones 
Para fijarla en la naciente aurora,
Y tú también, oh horólca p&tria mía! 
Tú también, como el águila altanera, 
Miras de frente 4 la región del día; 
Tú también en las luchas de la idea, 
Combatiendo feliz, triunfas ahora 
Como triunfaste ayer en la pelea! 
Pitria! célico eden, huerto da flores, 
Tierra de promisión, suelo querido 
Donde duermen por siempre mis mayores 
El sueño del n» ser, y yo, mañana, 
Hade dormir el sueño del olvido; 
Pátrla, pitria del alma hija del cielo,

¿ Sacrosanta deidad do mis amores....
Ahí para hablar de ti, virgen querida, 
Para cantar tus glorias una 4 una, 
Me faltan los acentos del pampero, 
Una cumbre del Andes por tribuna
Y de auditorio el Universo entero.

GERMÁN GARCIA HAMILTON

Algunoe colegas de campaña, entre 
ellos El Comercio de Fray Beatos, vie­
nen abogando por lo que ya otras ve­
ces hemos sostenido nosotros, esto es 
por la supresión del cuerpo de serenos, 
cuyo impuesto pesa sobre el vecindario 
de una manera inconsiderada sin que 
esa especialidad on la vigilancia, que pa 
rece reclamar un tributo aparte del 
que ya se paga en otra forma, sea, en 
definitiva, de verdadera utilidad pú­
blica.

Lo que deberían hacor los Jefes Polí­
ticos y las Municipalidades respectivas, 
era solicitar del Gobierno que el servi­
cio de policía nocturna sea hecha por 
el mismo personal de policías, cuyos 
sueldos se hallan incluidos en el pre­
supuesto general de gastos, aplicándose 
en todo caso, á obras municipales, el 
impuesto que hoy se cobra por concepto 
de un servicio que es el peor de todos 
los que en campaña caen bájo la acción 
del Poder público.

Si los Jefes Políticos da los departa­
mentos no se considerasen autorizados 
para suprimir, como lo hacen, una par­
te del personal de policías á su cargo, 
con muy poco mas podía el Gobierno 
hacer que el servicio de vigilancia noc­
turna se hiciese en las ciudades de 
campaña con las mismas policías en­
cargadas del servicio de vigilancia,

Esperamos que la prédica que ac­
tualmente vienen haciendo algunos co 
legas de los departamentos, halle éco 
en el Ministerio de Gobierno, y quede 
suprimido eso impuesto, oneroso para 
la mayoría del vecindario que lo paga 
sin recibir en cambio beneficio alguno.

Exequias—Ayer so celebró en la 
Iglesia de San Francisco, en la Capital 
el funeral por el eterno descanso de la 
que en vida se llamó Mercedes Carnes 
de García.

El acto fué solemne, concurriendo 
la mayor parte de las familias maraga- 
tas que hoy residen en Montevideo.

Comisarlo entre rqjas—Dice El Co­
mercio de Independencia:

«En la Colonia ha sido reducido á 
prisión por órden del Juez Letrado De-

embuido en las letras con una pasión 
poco coman á aus Años.

Hoy ya os hombre de peso aunqu e 
muy jóven y lo ha demostrado coa sus 
estudios de las costumbres de algunos 
pueblos de Europa y con las improsio. 
nes que nos ha dado á conocer de sus 
Interrlerrs con las reputaciones litera­
ria» de España y Francia.

Prueba fiel de lo expuesto, .ha sido 
su último artículo, sobre la muerte de 
Pauí Yorlalne.

Adolfo hará carrera y no perdemos 
la esperanza de verlo elevado A mas 
alto rango.

Deseárnosle feliz viajo y mucho éxito 
Renuncias—Han elevado renuncia 

de sus cargos el oficial Q.° de la Jefa­
tura Política don Bernardo D. Belo y el 
auxiliar de la comisaria de la l,a sec­
ción don Emilio Duhau.

Responden esas renuncias á la tiran­
te situación creada por los incidentes 
que han sido y siguen siendo pasto de 
la opiuion pública.

Bartolomé Caballero—En el Hotel 
Español donde se alojaba y hallaba en* 
(armo desdo hace algunos días, falleció 
el mártes don Bartolomé Caballero veci 
no hacendado del departamento de 
Flores.

Su sepelio tuvo lugar á las cuatro 
de la tarde de ese mismo dia.

Descanse en paz.
Los duelos con pan son menos—El 

2.° premio de la lotería de la caridad 
jugada ayer cayó en San José en el 
número. 2163.

Se ignora por el momento quienes 
serán él ó los agraciados.

No es mal ¿pucho para los tiempos 
que corren. •'

El Alcalde ante su Juez—El már. 
tes compareció á la presencia de su 
Juez el alcaide de la cárcel de Policía 
acusado de desacato á la autoridad ju­
dicial.

Se dice que al ser interrogado por su 
Juez natural sobre los hechos que mo­
tivan su prisión, negó en redondo todo 
lo ocurrido y se dice también que al 
oír bus cínicas respuestas, el Magistra­
do tuvo que hacer grandes esfuerzos 
para contener su indignación al ver que 
pretendía burlarse de él es bu própia 
presencia el prevenido, quien por lo 
viato llevaba bien estudiada bu lección.

A ser cierta esta versión, resultaría 
un colmo.

A París—El 6 de Abril regresará á 
Paria el señor Adolfo Sieura attaahe de 
la Legación del Uruguay en Francia 
España y Portugal.

Sienra e» maragato y lo que se llama 
un jóven de provecho.

Tíone gran preparación, ea notable 
escritor y desde sus mocedades se ha

Jt'EVlS 12 DE MARZO DE 1896

parlamenta!, el Comisario do la 1°. sec­
ción, Capitán Manuel Pelayo, debido a 
algunas arbitrariedades Icometidas por 
éste y denunciadas por un vecino.

Como conocemos á Pelayo y sabemos 
que posee la elocuencia ¿del ¿arroto, no 
nos extraña que el Juez de la Colonia 
haya tenido que mandar á la cárcel á 
esa guardián del órden público.'»

Pues si es adoptara ese procedimien- 
fa entre nosotros, lo que no tardará 
mucho en suceder, nos quedaríamos 
sin guardianes, porque . 1h elocuencia ú 
que se refiere el sueltista, brilla aquí 
en todo su apogeo.

Y sino que lo digan Espinóla, Verde 
y González,

PATRIA

DICE «EL SIGLO»
Entre los nombramientos efectuados 

el _ martes, se cuenta el del capitán 
Luis Fabregat para el puesto de secre­
tario del Fiscal Militar, vacante por el 
ascenso del teniente coronel Alejandro 
González al cargo do Fiscal.

El nombramiento ha hecho la mas 
favorable impresión por Jas dotes do 
inteligencia y las condiciones qne po­
see el capitán Fabregat.

Se atribuyen al general De León y al 
Fiscal Militar los trabajos on favor del 
capitán Fabregat, á quien el presidente 
do la República llamó para ofrecerlo 
la secretaria, demostrándole los mejo­
res deseos.

He aquí el decreto:
Ministerio de ia Querrá 7 Marín»- 

DucRETo-Montendeo, Marzos de 1896 
-Hallándose vacante el cargo de Se- 

cretano do la Fiscalía General Militar, 
ArZ'í” ’ » “ lt0l>ública decreta: 

la Fiscal r Nómbraí<i Soere tario de 
d»rIT, T"1 MiliUr al c»P¡ta» 
de Artillería don Luis Fabregat/

Artículo 2." Comuniqúese, publique- 
»ey ilesa ni L. C—IDIAHTB BORDA- 
ÍO.N J. Díaz.

popular funcionario ha de ejercer bu autoridad, sa­
crificando asi la tranquilidad y el bienestar de mi* 
llares de personas álaa exigencias d la amistad ó 
al éxito do futuras combinaciones oloctoralea. Nues­
tros jefes políticos, en su gran mayoría, tienen una 
extravagante nociea do sos derechos y de aus atrl* 
bueiones; de moto que la exoneración del señor 
Boro seria una buena advertencia para los otros 
delegados del Poder Ejecutiva, 4 la vez que la única 
manera de reparar las ofensas quo mantienen hasta 
hoy en agitación al pueblo da San José.

Sphtnx

icibentTwciqnado

Grandes Barracas de maderas, fierros y toda clase de artículos de construcción,
Almacén de comestibles y Depósitos de Herramientas Agrícolas en General

ESTA CASA ES LA MÁS ANTIGUA Y MEJOR SURTIDA EN SUS RAMOS Y VENDE MUY BARATO 1 
UNA DE LAS BARRACAS ESTÁ EN LA CALLE URUGUAY ESQUINA COLÓN. > LA OTRA FRENTE Á LA ESTACION DEL FERRO-CARRIL. SAN JOSE

Señor Director da El Departamento 
Estimado amigo:

Habiendo circulado insistentemente 
el domingo, el rumor do que yo había 
ido á ofrecer mi persona y mi adhe­
sión al señor Gafe Político, con motivo 
de loa últimos acontecimientos, vengo 
por la presente á desmentir tal rumor 
que carece absolutamente de fundamen 
to, porque ni he visto al señor Gefe Po - 
Utico, ni se me ha ocurrido hacer tal 
cosa.

En consecuencia, y con el objeto de 
dejar constatada la verdad, le pido la 
publicación de estas lineas en el pe­
riódico á su cargo, favor á que queda­
rá reconocido su aílmo. y S. S.

Juan Ua. ¿Iba (hijo)
S/c Marzo 10 de 1896.
La canalización de los ríos Santa 

Lucia y San José—Ha vuelto á sur­
gir en las alta» esferas el proyecto 
que viene discutiéndose desde hace 
alguno» años, de la canalización de los 
ríos Santa Lucia y San José.

Ahora lleva visos de probabilidades* 
El Ministro de Fomento ha nombra­

do uus comisión para los estudios 
respectivos cuya comisión ha recorrido 
yá el Santa Lucía y la embocadura del 
San José,

Este proyecto qne no conceptuamos 
de fácil realización dado el precario 
estado de la Hacienda, ieria de gran 
utilidad para loa dos departamentos A 
quienes favorece y muy particular 
mentó para el de San Juaé que nesesita 
de una arteria fluvial que ponga á su 
comerció á cubierto da "las especula 
ciones de Empresas extrangeras como 
las de ferro-carril y otras.

Que venga cuanto antes la canaliza­
ción del rio aumentando la riqueza te 
rritbrial que adquirirá mayor fomento.

Que se siga—Se está procediendo 
á la reforma déla calle Uruguay entre 
las de Sarandi y Rincón.

Buena falta hacia esa compostura 
como las de otras calles centrales que 
se hallan intransitables.

El cometa de Faye—Para hoy es 
taba anunciado el gran cataclismo.

Quiera Dios que Él Departamento 
encuentre sanos y salvos á todos sus 
lectores y que pueda coniunicarse con 
ellos por los siglos de los siglos.

Hay que tener más miedo ¿las 
votaciones de la política que á tas 
planeta.

Paso al cometa de Faye.
A Flores—Con el objeto de traer su 

familia y radicarse en esta ciudad, 
partió ayer para Trinidad, el Juez Le­
trado Departamental, doctor don. Emi­
lio Jiménez de Aróchaga.

Su estadía será breve, tan solo el 
tiempo necesario para levantar bu ca­
sa de Flores.

Rogativas—El tiempo amenaza llu­
via, pero lás nube» no se resuelven á 
destapar los espiches.

La seca está causando 
juicios á loa labradores.

Los mas devotos han 
idea de celebrar algunas vuu
cuyo olioaz remedio so ló¿rarí’"poner 
término á la sequía.

Algunos herejes teman que suceda 
esta vez lo que , sucedió hace pocos a- 
nos cuando se decretó el Petendam plu- 
vlam que vino un ciclón que se llevó 
hasta los pretiles de las azoteas.

Suponemos que ahora serán mas be­
nignos los dioses y que esta vez llove­
rá en calma que es lo que desean loa 
infelices labradores y lo que necesitan 
las tierras.

Exámen—La señorita Lucrecia Cú­
belo una do las aspirantes á la» (becas 
departamentales en el concurso último 
acaba de rendir eximen de ingreso an 
el Intornato, ante el Inspector Nacio­
nal señor Chucarro dos vocales do la 
Dirección G. da I. Pública y la señori­
ta María S. de Munar obteniéndo la

Jltimos TeLEdFlXMAa í

MADRID, 10—Él general1 Weiler ha 
resuelto trasladar su cuartel general A 
Matanzas.

MADRID, 10—Telegrafían de la Haba 
na que cuatro mil revolucionarios cu­
banos han . sido completamente derro­
tados en Santa Rita.'

Veintiún revolucionarios han sido 
muertos, / • ■

Ademas hay un gran números de he­
ridos.

Oposición á la bcllgencta
WASHINGTON, 9—El senador Hale, 

republicano, qüé' representa al Estado 
de Maine, pronun'cíó (in discurso bastan 
te hábil en ; favor 4$; Eápafia, alegan­
do entre otras cosas que el gobierno 
revoluoionario.de-Cuba-solo existia en 
el papel y que el llamado ejército re­
volucionario qo pasaba de unas cuan­
tas guerrillas esparcidas por toda la 
isla, incapaces de ofrecer uua resistan 
cía séria en cualquier batalla campal:

WASHINGTONG, 10 — Continuando 
el dbcurso el «euadór Hale dijo qua 
carecían de verdad la» acusaciones 
contra Weyler, Declaró además qué 
asi como oh su última rebelión lo, Esta 
dos Unidos exigieron ser los únicos en 
escogerlos ¡medios para vencerla, asi 
debía dejarse A España en completa li­
bertad para vencer a loa rebeldes.

Juagada Letrado Dopartamoatal
DESPACHO

día 7
Trámite —Saturnino Tapia con José M. 

Clara y otros—Antonio Miquelarena, 
sucesión—Joaquín Capilla con Victoria­
no Martínez y otros— Interlocntorias— 
José Bernal y Juana Umplerres, suce­
siones—Félix Laluz Barragán con An - 
gela Tejera—Causas crimínalas.—Trámite 
Nueve—Definitivas Uná.

9
Trámite—Margarita Jauregui, suce­

sión—Casimira Solíanos y otros—Be­
nigno Gonzales—Oficio Jdo. de lo Civil 
de Primer Turne—Celia González—Ofi­
cio del Jdo. Ldo, de Canelones —J. y A. 
TáliceHnos. con Miguel Mutarelli, Ci* 
priana Carnes de García con Gaspar 
Dolz—Oficio de la Administración de 
Rentas—La Administración da Rentas 
con Manuel Eguzquiza—José Quevedo 
con sucesión-Máximo Araujo—Joaquín 
Capilla con Bruno Larrea, Asunción 
Clara, sucesión—Juan , M. Baillo con 
Abelardo Vila—Floriana Birríel—Joa»- 
quin Capilla con Victoriano Martinez— 
Naneta M,:de Gugelucier,: auceiion-* 
Paula Lemas, sucesión—Definitivas San­
tiago Moreíra, Nicasío Alvarez y Ma­
nuela Pellegrini—Gregoria de los San' 
tos—Causas criminales—Trámite ocho.

10
Trámite—Cipriana Camas de G&rcia 

con Gaspar Dolz—Felipe García, con­
curso—José Antonio Miquelarena— Ca­
simiro Sellanes y otros— Julia Pino do 
Santos—Itei en autos R. Barcelá con 
Cándido Perez—Harmenejírlo García 
—Miguel Fabrlcio—f/rtar/oíjüfor/M—José 
María Alfonso, sucesión—José Quavodo- 
con sucesión Máximo Araqjo—Causas- 
crimínales—Trámite Cuatro.

Almacén de comestibles—Lo» se 
ñora» José A. González y Cía. acaban 
da abrir ai público uu gran almacén 
de comestibles y depósito do lo» me­
jores vinos del extrangoro como tam­
bién del país.

Se puede decir,que la única bode­
ga verdaderamente valiosa que tiene
•te Departamento.
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GRAN BARATILLO j»m he rano Almacén, Ferretería, Librería y Bazar

sarnnill E»q. 1S <lc Julio Unciendo cruz con In Bollen Snppnro

REMATES

G

CREOLINA

AVISOS
• SEÑORES ALMACENEROS

HOTEL EE «LA ESPERANZA»

Asamblea, Y Artigas, antigua casa ds I. García & Hermanas

tablecimiento comercial y produce 19 pesos de al­
quiler mensual.

Para mas teiforme? ocurrir á su propietario calle 
Sarandí núm. 65. ’

Fobrerofi— ' •

DEL INFALIBRE UNGÜENTO DE CHEOLIN'A

Y KL SUPERIOR JABON DE CREOLINA

José A. González

Eli este establecimiento, recientemente abierto 
al público se expende la comida A precio suma­
mente módico.

mos domingos y dias festivos habrá platos os 
Jeciales coam ser rabióles, tallarines, caracoles etc 
te.—¡servicio pronto y esmerado.

És el jabón antiaéptido y desinfec­
tante fnas poderoso que conoce la cien­
cia moderna y «s inofensivo.

Su uso es necesario para evitar en* 
fermedades contagiosas, para lavar /te- 
ridas y supuraciones, para curar enfer­
medades del culis y para sacar malón 
olores; quila pecas, suaviza y hernjo- 
sea. el cutis, ele.

Sustituye y supera los jabonea de 
Alquitrán, Sublimado, Iodo, Tanino 
Acido Salycilíco, Bórico, Cloruro y de 
Acido fónico.
Se vende on las condiciones que signe:
1. *» Para personan, con y sin perfumes.
2. ° Para lavar ropa, pisos y animales.

Unicos agentes en el Departamento 
de San Josó:

José A. González & Cia.

El Domingo 22 de Marzo de 18 
A las 3 p. m.

En la Cliídad de San José

ITINERARIO
Ds la Diligencia y Break-oonsO 

De Juan Marino

RESTAURANT ESPAÑOL ,
»B FRANCISCO BIOS

CALLE 25 DE MAYO ESQ. ARENAL GRANDE

Esta conocida cochería que cuenta con cómodos 
carruajes y con caballos amaestrados y bien man­
tenidos, so ofrece al público en general, garantien­
do el buen servicio y la modicidad eu los precios.

So hacen viajes para cualqt er punto de la Re­
pública.

La casa so encarga de amaestrar caballos para 
tiro á precios convencionales.

Servicio á todas horas del din y de la noche.
SAN JOSE DE MAYO

Almacén, Ferretería, Deposito de Cereales y Frutos del País 
i*i¿ PKusto Kicor rfc & cia-

Registca del Estada Civil
SECCION. CIUDAD

Eu la ciudad de San José de Mayo, á los ve¡ntiJ 
cinco dios del mes de Febrero de mil ochocientos 
noventa y seis, á los 9 a. m.

A petición de los interesados hago sabor: que 
han proyectado unirse on matrimonio don Igna­
cio Placeré», oriental, nacido en las Piedras 
el diez de Abril de mil ochocientos sesenta y cuatro 
de treinta y un años de edad, domiciliado acciden­
talmente en la calla Misiones núm. 82, de estado 
soltero, de profesión jornalero, hijo do don Juan 
Pláceres, español, do setenta y un años, domiciliado 
cu Libertad, casado, labrador y de doña Joaquina 
Curbelo, oriental, do setenta y ocho años, domici­
liada con su esposo, de profesión labores y doña 
Mai-in nilllcr, brasilera, do veinticinco años, 
nacido eu San Francisco, (Rio Grande) el dia diez 
y nuevo de Marzo de mil ochocientos setenta, domi­
ciliada eu Montevideo, callo Palmas núm. 8, de es­
tado soltera, de profesión labores, hija de don Víc­
tor Millar, oriental, do cincuenta y cinco años, do­
miciliado en Libertad, casado, empicado y de doña 
Adelaida Amaranto, brasilera, de cincuenta y seis 
años, domiciliada cou su esposo de profesión labores.

En fé de lo cual intimo, á los que supieren algún 
impedimento para el matrimonio proyectado, lo de­
nuncien por escrito, auto este Juzgado, haciéndo 
conocer las causas. Y lo firmo; haciéndolo fijar eu 
la puerta del Juzgado, y en ol periódico local, EL 
DEPARTAMENTO, por espacio de ocho dias como 
lo monda la Ley.—Ernesto Prósper—Oficial del Es­
tado Civil. Febrero 27'8 publicaciones

Sírvanse comprar el mejor de 
todos los.vinos italinnos introdu­
cidos en él país

BARBERA DA PASTO
INTBODUCIDO POR

TALICCE HERMANOS
Agente y depósito permanente 
en San José.

José A. González y Cia.

ísr^.

Registro del Bsiido Civil
. SECCION CIUDAD

. En la Ciudad de San José de Mayo, á los 
ticinco dias del mes de Febrero de mjl ochocientos 
noventa y seis. álas diez a. m.

A petición de losintcresados hago saber: que han 
proyectado unirse en matrimonio Don Victoria 
Ziuuor», oriental, nacido en esto Ciudad ol quin 
ce de Agosto de mil ochocientos setenta y tres, 
de veintidós años de odad, domiciliado en los su­
burbios al Norte, soltero, jornalero, hijo de Don 
Marcos Zamora, oriental, de cuarenta y siete años, 
domiciliado con el compareciente, casado, jornalero, 

de doña Dominga García, española, de cuarenta

Gran liquidación
REX NON VERBA

1 Ha sido abierta al pyblico nuevamrnte la casa 
. que giraba en el ramo de Talabartería y Zapatería 
on ta callo 25 de Mayo entro Uruguay y Asam­
blea y que perteneció á la sociedad Heguy y Gar­
cía.

Debiendo liquidarse dicha casa por cuenta del 
encargado del activo y pasivo do la misma, se hace 
saber al público que las existencias on ambos ra­
mos, se venderán á precios tan baratos que rayan 
on lo inconcebible.

Lasque quieran hacer pichincha pueden pasar 
por dicho establecimiento y so convencerán dé ,quo 
no es bombo lo que se anuncia.

5o llama encarecidamente la atención del público.

eiBwíto' iíÉifóo
APROBADÓ9'

DOCTOR CAMBOUÉ
El mas renombrado y conocido. operador de • 

Europa y América-TRABAJOS ESPECIALES

DflBftfn Pitra Rematador y Comisionista «UütlbQ Liara—T¡flJW establecido su escri
Wio Calle Olimar N.o 41.

Con el concurso de las siguientes O abañas que 
ya han solicitado local y con el de algunos otros 
ganaderos, celebraré el quinto remate-feria de ani­
males de roza:

CABANA AMÉRICA (San José)
Propietario: don José Antonio Ferreyra. -Vacas 

y vaquillonas, Durhnm, 'Suizas y Holandesas.
CABANA CORREA (El Tigre)

Propietario: doctor Leoncio Correa—Toritos pu­
ros y mestizos roza Durbam; bueyes gordos y otros 
animales.

CABAÑA SOLIS (Canelones)
Propietarios: señores Molins y Acosta—Carneros 

Rambouillet.
CABANA MAURICIO (Mauricio)

Propietario: don Pedro Beigbeder Peyre—4 le­
cheras recien paridas, 2 ó 4 toros holandeses 3/4 
sangra 2 toros suizos 3/4, 1 toro hereford 3/4 (15 
meses) Potros criollos gordos y lindos, yeguas mes­
tizas con cria, hijas de padrillo puro de carrera.

CABANA RODRIGUEZ.(Santa Ecilda)
Propietario don Manuel D. Rodríguez—Bueyes 

gordos.
AL MEJOR POSTOR

AL CONTADO Y EN ORO SELLADO
Dirigir los pedidos de local á los martilieros has­

ta ol día del remate, á sus domicilios: San José, 25 
do Mayo 45 y 'Montevideo Rincón 133.

San José de Mayo, (Marzo de 1396
Febrero 5

Campo para arrendar
Se ofrecen en arrendamiento doscientas cuarenta 

y tres hectáreas de campo de pastoreo en Gaganch» 
segunda secciorf del departamento, con abundante* 
pastos y agnados permanentes, alambrado por to 
dos los costados y con unaestensa población de tac 
ten al.

Pertenece á la sucesión de dona Mercedes 
mes de García.
, Pa™ ocurrir al apoderado do la suceaioü 
din Eladio Sánchez Bombín on su escritorio

Galle Asamblea N° 61-lfc^-

Almacén, Restaran! y Posada
DE RAFAEL PERR0N1

Calle Colon Esquina San José
Llevo á conocimiento del público en general que 

el nuevo local id que he trasladado mi comercio, 
cuenta con. todas los coudicioues necesarias al 
buen servicio, Amplios comedores, cuartos perfec­
tamente arreglados lodo en el mayor órden y aseo. 
Las piezas son recion construidas, altas y bajas 
con corredores, luz, ventilación y desahogo.

Pueda alojar cómodamente algunas familias.
El servicio da restaurant no dejará que desear 

menú excelente, servicio pronto y esmerado y pro 
cios económicos.

Es necesario ver para convencerse por lo quo 
ruego A mis favorecedores, se sirvan visitar el 
establecimiento.

COMIDAS A LA MINUTA
Se reciben pensionistas y sn sirvan viandas 4 

domicilio.
Un fu el Fcrronl

LA HABANERA
FABRICA DE CKUJLBOS Y CIOAHKILMÍÍ

De Alberto II. CorbojAI

40 CALLÉ ASAMBLEA HÚMERO 13

ToíUS íw fabricaáoae, SQhárSn ñon UbacM A- 
pernales.

. No entro en otro órden de consideraciones vtit 
que sena cuestión do bombo.—los que quieran fa­
vorecerme, compren y se convencerán dé la dad de mis tabacos.

Los pedidos serán llevados á domiciliar- -

Cuenta el establecimiento con un surtido abundante y especial en artículos de almacén y do ferrotoria.
Excelente y selecto surtido de vinos del oxtrangero: el renombrado vinodola granja Podestá en las 

Piedras.Al precio <le 14 centCNlinoo el 111ro.
Ademas so expendo el d ilioioso Saiitcrne do la misma granja y caldos nacionales do las principa- 

es fábricas del país. 5
Eu artículos de almacoi , conservas, licores, azúcares café, etc. puede vender á preeiossin competencia.
Utiles do labranzataniLien Aprecios módicos. ...
La cosa es agento do Ir trononbrada segadora BUCkEYE 1* mas perfeccionada, ftlily económica 

dc| cuantas so conocen- ■
Su compran y venden ce reales ; frutos del país.

í SAN JOSE DE MAYO

DE ANTONIA URRUTA
EN TRINIDAD—Departamento de Flores—MONTEVIDEO N.° 201

Esto establecimiento está montado con sujeccion á los adelantos mas adaptados en los hoteles de 
Europa y Ainfincan.—Su situación es Inmejorable.—A su fronte so halla la hermosa plaza del Merca- 
dOg—Las habitaciones son espaciosas, bien ventiladas y cou mucha luz.

Tiene jardín y árboles do ornato on los patios, aguas corrientes; magnifico cuarto do baño con pile­
tas y duchas, avisadores eléctricos para el uso do los'liuóspodes, servicio completo do carruajes A todas 
horas y para todas partes, gran mesaquo nada deja quo doñear on cuanto al menú queso sirvo diaria­
mente, niel aseo y esmero on el trato paralo que cuanta con personal activo y do confianza.—Todo 
so halla vigilado por su propiet[u-jtt quien no se dá punto'de reposo á fiu de que los huéspedes encuen­
tren el mejor servicio posible.

Visiten los viajeros ol establecimientos para convencerse do la verdad do lo expuesto.—Calle 
20? í*,,‘ ni«c®« <lcl Palacio. e

NOTA:—El hotel tiene además una casa decampo do su propiedad, situada ádun kilómetro . 
distancia do la Villa, con espaciosos potreros donde puedo llevarse la caballada e los pasajeros

emplazamiento 
“Síw’HÍJu“ D»„. 

ae cita llamo » . Montero y Paullmr
P^ezca á «tai t^nun® dBnoventa diMcom-

Doncel‘g“echo en jos autos sucesorios de 
ÍD* v . wtlz “6 Barragan v de PáIít r «curador d^ b¡ ba¿° opercibimianto de nombrársete 

*0—d •ÜQ'«y—Escribano Público—Octubre

y cinco años domiciliada con su esposo, de profe­
sión labores y Iloña Clara Malmaceda, 
oriental, nacida en esta Gradad, el doce do Agosto 
de mil ochocientos setenta y ocho, de diez y siete 
años de odad, domiciliodaen la calle Larrañaga s/n. 
soltera, labores, liija de padre desconocido y de do­
ña-María- Malmacoda, oriental, de treinta y ocho 
lab3’’ cou 1“ comparocieutc, soltero,

En fó de lo cual intimo Mos que supieren de algún 
impedimento para el matrimonio proyectado, lo de' 
nuncion por escrito, ante este Juzgado, haciendo co­
nocer tes causas. Y lo firmo; haciéndolo fijar en te 

y cu 01 periódico local, EL DEPARTAMENTO, por espacio da ocho dios como 
lo manda la Ley.— Ernesto Prósper— Oficial del 
Estado Ciyd.Febrero 27—3 publicaciones

T- . dn racíhir un variado é importante surtido de percales, acresponados, zerginas
Es? íuntilta en tul blancas y crudas y embutidos do igual ola-

y estampados, Pjcp p punt¡uM cruni blancas cremas y crudas, todos da gustos variados.
géneros de hilo para delantales de niños, idn. para vesti­

dos; &bMtonado3y bsos.con esta pancomo parft qno imdieande sin oxtreno
Que m venderán á cinco y «a g# V(jnderá g¡n corapetencift.

P^1««S do 70 .«.«.I»., 5 3.00; ...» a « O.SO ,

Uenda, p.ro ■» 1» »«»>» P» 1» cmUM I pr«>»: <■» gran 
. uiH d“ L.SL i ll».o ve»d«S »» SO .«/» «-1' ‘“«I» <1“ ota ta..
* Y e“ ___________________________

Loe propietarios de este nuevo y acreditado establ.v-imi.n^ iy al público en general que ha recibidoi dé> Ida nX?a dfcnfelrf
espléndido surtido de artículos concernientes á los ramós que abarca-''to^rfAt<’raí d? Is caííta,« Ctt’ 
,ne „ odoxta eompetoncía.—Viaiten '’^í> ? 1
mas barato, dando el peso y medida legal F nvencerse que ninguna otra les rende

tono, llmbrw, r«p,| Sn oa’u.lltaoa do’feuta 6 utoidod^tarc"talJ‘w‘¿nST'1" 4? •"’!! 
mámenle reaucleloa.—SERVICIO A DOMICILIO; mercaitalM en general—preña, tu.

CALLE SARANDI ESQUINA !« DE JULIO
SAN JOSÉ DE MAYO

A los labradores

ms (isa „e? "rien<io 113 hecta- 
branzM 1® catnPú PQra ia‘ 
muv n\2”n buenas aguadas y 

P«H ?'mo 4 esta cindad- 
Mar^j? «á esta imprenta.

Bigls ¿gneis Consular do Halla

EN SAN JOSÉ
. Sd hace ,«ber « todos los iulianos 
residentes on San José, que el Superior 
Gobierno ha concedido lo sotorización 
■ohcilads para qea pueda edarbolsrso 
•a bandera italiana el dia 14 dei coi- 
'‘eota, en celebración del aniversario 
del natalicio deS. M. al Roy «mberto 1 - 

San José, Marzo 11 de 1896. .
Félix Crocchi

__  Agente Consular

A. B. LARRIERA
QUINTO REMATE FERIA

Magnifica finca en venta
So vende la hermosa propiedad situada en la 

calle Asamblea al lado del Mercado, ocupada por 
el doctor üiampíetro.
, Es la finca mas cómoda mejor construida y da 
mayor confort para familia.

Tiene dos patios, un gnu número de piezas Am­
plias ventilados y hechas A todo costo pisos de ma­
dera, cielo raros etc.

La mayor parto de los piezas están empapelada*. 
Cocina con despensa; escritorio, Amplio comedor y 
corredoras en toda la casa.

Su costo es do 6.600 pesos y está situada en el 
paraje mas céntrico do la ciudad.

Para informes dirigirse á esta imprenta ó A doc 
Eladio Sánchez Bombín Asamblea núm. 61.

MARCA REGISTRADA

Depósito permanente y únicos 
agentes en el departamento del 
renombrado fluido de

Dichos señures están dispuesto» ó 
vender tanto los articuloi de alma­
cén. vinos y artículos de Barraca en 
general, a precios desconocidos en 
San.Josd»-y Paed<)n hacerla» en vista 
de loa pocos gastos que tienen, siendo 
t.>das sus vastas instalaciones propie­
dad de dicha casa.

María S. de Vinoli
Planchadora ■

PERFECCIONADA EN MONTEVIDEO

Plancha tsda clasa do ropa blanca, aun la mas 
delicada, con lustre y siu romper el género; con 
plancha de acero.

Las ropas de señoras cnearnjadns A máquina.
Se limpian toda clase do ropa de paño tanto de 

hombre como de señora.
Cuenta con varios oficiales de planchadora traí­

das de la capital y con todos los útiles uecesarios 
para su labnr.

Tiene establecido su taller de plancha en la calle 
Sarnndi núm. 39.—San José de Mayo.

Barrera cutre Navarro del Rio Ne­
gro y San José de Mayo,por Trlnfdrtd

l inca á Rio Negro—Salidaa—De Tr 
nidad, los viernes—De Rio Negro, los domitígoí

Linea ¡i San José—SnlldaN— De Trini­
dad, los lunes—Do-San José, los miércoles.

Encomiendas—Convencionales debiendo es­
tos ser rotuladas y entregados en Jos Agencias.

Viajes a todas direcciones A precios muyredudi- 
dosy un servicio esmerado.

Agentes— En Rio Negro—Don BARTOLOMÉ 
MORANTE—Tiene comodidad para pasageros. 
En Trinidad—Doña ANTONIA URRUTIADE GE- 
TE—Hotel de “La Esperanza"—En San José— 
DON JUAN MONDOUTEY—Fonda y Posada, Ca­
lle Colon esquino Olimar.

Esto itinerarid regirá hasta niíevo aviso
Juan AtarGio

Cochería del Éste
DB

TOBÉ FEBMM ¥ O‘n'
CALLE 18 DE JULIO NÚMERO 94

LOPEZ Y PERDOMO
CALLE SARANDI ESQUINA 18 DE JULÍU

DE GENEROS Y ROPA HECHA
Tienda de Joaquín Sóñora

Registro doIEstado Civil
l.a SECCION BUHAD

En la Costa de Mallada á los 5 
días del mes de Marzo de 1896, y 
siendo las 9 a. m.

A petición de los interesados 
hago saber. Que ban proyectado 
unirse en matrimonio don GUI­
LLERMO RODRIGUEZ, de esta­
do soltero, de nacionalidad orien­
tal, de 31 años de edad, nacido en 
Las Piedras (Departamento de 

‘Canelones), domiciliado en Pe- 
rey ra (1 ® Sección Rural), de pro­
fesión labrador, hijo de don José 
María Rodríguez, de estado viu­
do, de nacionalidad español, de 
68 años de edad, domiciliado en 
Pereyra, de profesión labrador, 
y de doña María Rodríguez, de 
nacionalidad española, fallecida 
el dia 9 de Mayo de 1885 en el 
paraje mencionado. Y doña MA­
RIA AGUIAR, de estado soltera 
de nacionalinad española, nacida 
enLanzarote, Islas Canarias, (Es 
paña), de 26 años de edad, domi­
ciliada en el Arroyo Llano (1d 
sección Rural), de profesión labo­
res propios de su sexo, hija de 

■ don Domingo Aguiar, de estado 
viudo, de nacionalidad español, 
de 68 años de edad, domiciliada 
con la contrayente, de profesión 
labrador y de doña Marcelina Ce- 
dres, de nacionalidad espuñolu, 
fallecida el dia cuatro de Abril 
dé 1895 en el Arroyo Llano.

En 16 de lo cual intimo á los 
que supieren de algún impedi­
mento para el matrimonio pro­
yectado & que lo denuncien por 
escrito ante" este Juzgado, Iiaeien 
do conocer Jas causas. Y lo firmo 
haciéndolo fijar en la puerta del 
Juzgado y en el periódico local 
El, Departamento por espacio de 
ocho días como lo manda la Ley.

Juan P. Verde 
M. 8-3 p. O. delE. C.

Finca en venta
Su venduta magnificafinca propiedad de don An­

drea S. Angueira situada en tas calles 18 do Julio y 
Rincón formando esquina con los almacenes du don 
Marcelino Seijas y don José Ferrari.

Ocupa una posición excelente, tiene todas las 
comodidades uecesarios pata casa do fainlia ó es­

De poso por esta localidad ofrece sus servicios 
profesionales á todas tas persones qúe lo necesiten.

Atiende los pedidos á domicilio, el profesor de 
clínica dentaria, especialista en la construcción de 
dentaduras modernas, completas y parciales, con ó 
siu paladar, con ó sin extraer las raíces, coloca 
fracciones de dientes 6 muelas, sin molestia para 
comer con toda comodidad.

Emplomaduras do oro, plata, platina, cemento y 
porcelana. Tratamiento y curación do muelas siu 
extraerlas; flemones, fístulas,- llagas cancerosas ó 
escorbúticas. . .

Obturaciones palatinas, enfermedades de pólipos 
incidentes en ta cara, tapones sobre las heridas, 
piezas mecánicas, Narices y labios elásticos arveo- 
ledes, palatinos, obturaciones, y se encargará de 
a colocación de ojos artificiales. Todo á precios 
módicos; trabajo garantido.'
Operaciones la cocaína ó cloruro 
de tillo. HOTEL DEL FERRO GARRIL 

CONSULTAS DE8 A5P.M.
Noto:—La permanencia on esta, será de. poco 

tiempo; tas personas que necesiten de su' profe­
sión, no olviden hacer presente en el consultorio 
paro ser atendidas; lo quo sucedo muy frecuente­
mente que los necesitados aguardan hasta los últi­
mos. dias, y muchas veces, vau al consultorio cuan- 
oel dentista se ha ido.

Dr. Cambouó

Aviso al comercio
Debiendo empezar la revisacion y comprobación 

de pesas y medidas'el 15 del corriente mes.
Se avisa al comercio quo antes de dicha fecha 

deba proveerse de las pesos y medidos correspon­
dientes á fin de no incurrir, eu las multas que ta 
Ley establece: Séhace sabeí lo ■mismo'á todos los 
quo tengan negocios ambulantes previniéndoles que 
deben concurrir á esta oficina á sacar su correspon­
diente, boleto y á verificar sus pesas y medidas has­
ta el dia 15 de Marzo próximo.

Oficina Callo Misiones esquina á ¿renal Grande, 
casa de don Ruperto Pérez. El controlador

JWsadF



_______ el IlBFARTAHg”  ,

COMERCIObESANTOS GARCIA
.,i en la Canital de la República, para atender al día las grandes compras y ¿.toda clase rt»Primera y única casa en este Departamento que tiene establecido escutono en u <_apn .1 use úe

transacíones que abarca este enloso comercio. . ' „„„orr.o Sastrería Ropería, Almacén por mayor, Ferretería y Bazar, conviene que el público conozca |R
Siendo suficientemente conocido en los ramos de Registro oc 8 - |..s ¿|.lses múqiiinasy herramientas agrícolas, que hace poco agregóá su comercio y Qu„gran Barraca de maderas y nrticulos de construcción en general, carbón de tocias clases, •' y ’Uo

hoy ya se hace sentir por su inrecuso surtido L Pairen aran escala, y está regenteado por don Vicente Angulo v don José García Montes' acon>paBanUnco compras do trigo, maíz y toda ciase de^Tin-niil i '¿ A moNTFVIDI'IO: Callo Mercedes Ixúm 293—EN SAN JOSÉ;. Callos Sarandi, Asamblea y UrugUnv. 
al Jefe do la casa desde hace catorce años.—BSC1U1 OKU) Rrs iiiui'iui  ;

Al_ =pECIO MÓDICO

TIENDA BAZAR Y SASTRERIA

TIPOGRAFIA

h imMir
CALLE 18 DE JULIO NÚMERO 77—SAN JOSÉ

Se hacen esquelas, targetas fúnebres, recibos talona­
rios, cuentas, estados,circulares, carteles, targetas cíe vi­
sita, memorándum, programas y toda clase de trabajos 
dCLartipo’grafia se encarga del reparto de esquelas im­
presas en el establecimiento para loque cuenta con per­
sonal COMPETENCIA

GRAN CARPINTERÍA

miffl 1 womiHímu
De Casa lego, Thievent y Correge

Artlaas osq. Asamblea,Plaza Princlpat.frento al almacfindo García Hs. 
Donde tuvo la tiunda D. Pedro Calan.

En este acreditado establecimiento encontraran todos los arti 
culos concernientes á los r-ames arriba’meneionados, rcomo tam­
bién en Tapicería, Colchonería y un gran surtido de sillas y otros 
muebles de Viena déla acreditada fábrica de Fiscnei.

Para la cajonería se cuenta con un carro fúnebre negro, otro 
blanco v uní carruaje de duelo. 1

Servicio especial á todas horas tanto de día como de noche; para 
el servicio nocturno habrá una ventana con luz en el frente a 
la calle Asamblea.’ _

La casa se encarga de toda clase de entierros, desde los mas 
lujosos á les mas modestos.

PRECIOS SIN COMPETENCIA

DE EV2VRISTO CARRERAS
Galle 25 de Mayo TVrU^ay-San José de Mayo

Mtihlpcimieiito hace saber & sus numerosos favorecedores quo acaba 
El dueño de rato aciedilodo establece » cl buso guato y liu lUlimu

de recibir un surtido completo, seic Jeh.afaOj tnnt0 on confecciones para señoras, como en género 
°'d"SSi« VtaSñ’S «!Sw tor“ñ'»»"Arado eapurtnl do e.souiirco finos do41- 

tima novedad. . ,.;„¡fnr ci establecimiento.
El que desea convencerse pucos' _¿rcnte á la cnsa de, don Juan Geninazzi , 

25 de Mayo y Uruguay

JuanC. Ciganda
REMATADOR Y COMISIONISTA

Alfonso Espinóla—Uo Sarand? Número

ISAAC SIL
ABOGADO 

Tiene establecido su estudio en la calle 18 do

De Evaristo G. Cigaade-ffi5£>_
Üruguay 289 6 Ituzaingó 145—Montevideo.

CARPINTERIA Y 'MUEBLERIA
DE NIqASIO MENÉNDEZ

&e encarga ae cuiup.u -------------- ... -
fincas, colocación de dinero 4 ínteres y coinuiones 
comerciales para ventasen particular ó en remates 
^ESCRITORIO:—Ssrandí n.° 109—SAN JOSÉ

Teodorico Nicolíi—Ocultad deSontavideo 
ha establecido definitivamente su consultorio cu 
Hacallel8de Julio núm. 47.

Se hacen toda clase de trabajos de carpintería en 
obra blanca, como ser: puertas, pisos, ciolo rasos, etc

Se construyen y lustran muebles, garantiéndole, 
a solidez de los trabajos.—25 de Mayo Esq. Solis

Instituto Universal
GRAN COLEGIO PARA VARONES

URUGUAY 283, 235,287,289 y 291

Glasés elementales, Bachillerato en ciencias y 
letras, Farmacia, Ingeniería. Notariado, Agrimen­
sura, Clases de adorno, Dibujo lineal y do figura 
Esgrima, gimnasia, Piano, Violin, Mandolino. Gui­
tarra, Bandurria, Flauta, Arpa etc. Idiomas: Fran­
cés inglés, italiano, latín, etc.

Existen en clcolcgio clases especíales para’alum­
nos de 5 & 20 añ a

Hay capacidad p‘ ra 300 externos y 100 pupilos 
con grandes patios pararecreo.—Espaciosos dormi­
torios.—Salones cómodos y todas las comodidades 
que requiere un establecimiento bien montado.

El almuerzo y comida dee rnos y medios, son 
presididos por el Director ToJos los profesores 
internos viven cu familia con los pupilos.—Precios 
módicos.—So admiten pupilos, medios y externos.

Agustín M. Vázquez, Director. — Emiliano 
. JDaián, Secretario.

Sbre. Ptc. !

ESTEBAN FERNANDEZ
COMISIONISTA

Tiene dinero para colocar íí Ínteres; compr 
vende, 6 hipoteca campos, fincas, etc. etc.—Calle 
Montevideo Num. 70.

Eladio Sánohea
bleoido suescritorio en la Calle Asamblea núm. 61

Dr. Antonio Boumso-S“ 3TE 
acuitad del Uruguay Chile y Ñipóles—Horas de 
onsultas: de 8 ¿9 a. m. y de 2 ú 3 p. m. Grati 
ara los pobres.

Antonio Fernandez
PROCURADOR Y REMATADOR

Se encarga de la tramitación de asuntos udicia 
les; de 1.-. venta de bienes, meedles 6 inmuebles, en 
remate 6 particalarmcate;colocacioues de dinero,ctc- 

ESTPJTOiUO—Calle Arenal Granee Numero 31 
—SAN JOSE.

Juan Á. Corbacho-^i#^

Miguel UcroíS-’"4«¡!
■¡•nales de comercio. Dirigirse á esta Imprenta—

Dinero a interés
Hay 6.000 pesos para colocar en una sola pa 

l¡üa ó fraccionado—con interés reducido—Ver* 
con el señor Esteban Paraaudaz, callo Monto* 
ideo 70—Octubre 1.

Relojsria “Las Tro: Cuadrantes"
He Oliviu Bowi—Calle de Julio número 75.

TÜñda "La" Utuguaya"-^®
—C<dl&18de Julio ■ sqnina Golou—San Jo*-

— . . Cirujano-Dentista—CalleEegiao W&lttQB—Arenal Grande número 2-

Restauran! Internacional 
Y

DEPARTAMENTO AMUEBLADO

DE CLARET Y Cía.

GALLE ITUZAINGÓ 91 & 95—MONTEVIDEO

Esta nueva casa recienteménto establecida reú­
ne todas las comodidades apetecibles para pasa- 
geros do campana.

Guarías amueblados con excelente confort, luz y 
limpieza.

Rcstaurantscr^ido como pocos, para lo que cuen­
ta con excelentes cocineros.

Servicio esmerado y selecto hecho por personal 
de gran práctica y Con la prontitud que so requiere

Precios Bumamento económicos, no solo en lo 
que al restaurant se refiere, sino en cl alojamiento.

El local se halla situado cu paraje céntrico de 
la Ciudad cl mas apropúsito para personas de negocio 

“El Internacional’’puede competir con ualquíer 
casa del ramo.

Los que deseen convencerse sírvanse visitar id 
gran Rcataurant y departamento amueblado de 

Elitiuou Cincel y Jaime Salva
Ituzaingó 91 í 95

uenera nacerse por escniu j ......- .....-
salados ingleses establecidos en esta República, & 
fin de quo los do España en la g n .J'fotaúa 
puedan reclamar su cumplimiento, en la inte||g,sn. 
eia de que no serán ateudid-s los que no cumplan 
con este requisito.—Almadio Sánchez Bombín, Vicc- 
cúdaul.

Vicc-conculada de España
EN SAN JOSÉ

De Arden superior se baco saber A los espanok.. .... . ... ... . ..... ..... Ir. T.nziiu-» un kLS eet

SOCIEDAD VITICOLA URUGUAYA

LA CRUZ .
BSL ME.SOI6. WRRI® OmEtWTTAIL.

Unico gente en la Ciudad de San José
MANUEL AB.IZMENDI

Canse Líquida del Sastra Valdés García y Anís Trpiocal 

en venta ea la misma casa

FARMACIA SUPPARO

©BSi®6»
Pongo en conocimiento del público y de mi clientela en general, que & fin de poderle servir con 

puntualidad y economía en el despacho de medicamentos y fórmulas médicas, he resuelto surtir m 
establecimiento directamente de las mejores casas espendedoras de drogas y ¡productos químicos, de 
Francia, Italia y Alemania, los que so espenderan ¿precios sumamente reducidos, para lo cual cuen­
ta ya mi casa con variado y selecto surtido do especialidades y productos químicos.

Acudan y se convcncorííu''do su veracidad. FELIX CROCCHI

18 da Julio Esquina Sarandi—San Josa

COLEGIO NACIONAL
DE LALIGA PATRIOTICA DE ENSEÑANZA 

1S7, Calle ¡éoi-iaiío JISO, — Montevideo
Estudios Primarlos, Especíalos y Comerciales

DIRECTOR.—ORESTES ARAÚJO

Admite pupilos, medio-pupilos y externos á precios mas mode­
rados que en los demás establecimientos de su género. 

BKIIffllli Sllff llllltíTI!
Iséa (FRANGE)

de romain dutruc
ESPECIALIDAD EN AJENJO SUPERIOR RECTIFICADO

Unicoínventor dol i’enombrado té á los mandarines

Unica concesionario del cognac CHATEAU DES V1GNÉS

LICORES FINOS DE TODAS CLASES

Unicos representantes para la República Oriental del Uruguay: 
A. BEDUClLxUD ó MIJOS,Calle Ciudadela esquina Paraná, Mon 
te vídeo.

-os síRUíec'tes productos de Dutruc, acreditada destilería, se 
nullan en tod( is los principales cales y confiterías do la Capital — 
Gognuc ehuteuu des vígnes—Rhum San Luiz—Ajenjo Ramain 
Dutruc—L1C01 • do té ú los mandarinos.

■WM nM
[OrM Jp dinl...___ J '

so matriculen eñ cl 'primer‘trimestre dd año co 
mente.

uisungne 4 la Colonia española en el Utiguay, 
confia, que loa comprendidoe eu el Reglamento de 
Nacionalidad vigente, se apresurarán á retirar la 
papeleta, contribuyendo con ello, al sostenimiento 
de los cargos públicos de España,, á lo que vienen 
obligados.—

Montevideo, 1.a de Enero de 1896.
El Cónsul, de España

José Cafatayud

Consulado de Espsgi
EN MONTEVIDEO

Kilo Conmina» bu, .nfe, s 
lea eomprendnloa en el anlculo 27 da H 
Reemnlazo vi’nrnfj» In

Sju lia nspana. esce consulado, espera nne los re­
sidentes españoles en la República Oriental del 
Uruguay, comprendidos en Ja Ley de reemplazos 
harán su alistamiento en el tiempo marcado en ¿í 
presente aviso.

Con'arreglo Á Ins disposiciones que rigen sobre 
la materia: se recuerda A los españoles residontés 
en el territorio de la República, el deber que tie- niui do nñ» I»-.... . 1 , ,

d datar da In.aribübí’2 «ta bu"'™,, “"«?> 
cumplir 1,1 Obligación, y sus falta, en UnarS 
lar, urtn cnstlgadu con 1« multa. dc s 
JX’ ’̂iv5lM ra,Mt" toWdM. r coa h a, 
500 4 1000 en caso contrario". 1 “ Ja 08

El alistamiento puede hacerse en esta CaneiH»

----- —...   ue r rj,... i ..
mozos declarados soldados podrán presentar ¡mi 
excepciones en este Consulado, yá JosquequierS 
qodlmlrs I motlUuaa |„ ooncedori en lo, n|,„ 
ora > Loy determina, y p»t ]„ aum , 
stablece, entregando dicha cantidad de u ,á¡ 
Consular. caJ

Dadas las facilidades que el Gobierno de S V

, ----- — „ ¡J eruK)a cunvj a
tales españoles. . .

Pueden rccojería, y se espera lo hagan & la ma­
yor brevedad, los de campaña, en los Viceconsah- 
dos respectivos, y los de la Capital en esta Canci­
llería, Corríto 118.

PRECIOS’ DE LAS PAPELETAS
S 5.00
“ 2.00
„ o.eo
„ 0.40

Atoacen. de ¡os ¿anugos
COMESTIBLES Y BEBIDAS

DE

José Ferrari j compañía

, ,Esta participa í en numerosa olisntth qu« 
hS recibido mu d.s.OOO bobos <1. carbón eífemh 
do 103 montes do^Río Negro? que está en condi 
ciones de atender cualquier pedido que se la haga 
a mas se encarga de hacer venir diariamente pes­
cado, ostras y toda clase de mariscos.

CALLE 18 DE JULIO ESQ¡ RINCON 
________ ’ San JÍosó _______

COLEGIO BESAN FRANCISCO
PARA VARONES

Callo del.Yi números 122 y 198

Director: Coilas da Jo va llano 9
Clases elementales y do ' bachillerato en ciencia» 

y letras, bajo la dirección de distinguidos proie- 
sores cu las diversos materias del ramo de InJ’ 
tracción, tanto en las clases elementales como e« 
las superiores.

CURSOS DE AGRIMENSURA
Clases de dibuja lineal y de Figura-

|ESGRIMA Y GIMNASIA
Idiomas indispensables & la carrera comer014' J 

do letras.
Clases especiales pura párvulos y adultos.
Solfeo.y declamación.—So admiten pupilo’-® 

dios pupilos y externos. — Grandes «omodM^ 
para los alumnos en general. , . ,,„o0.

La circunstancia do ser esto óstableclmiento 
do losmtw reputados en la capital y cflIBP’°,rW- 
pidou A su uuovo director «utrnr eumayorel 1 
ciaciones.

La merecida fama do quo goza el 
miento y loa reformas recientemente Pr?c,‘ ¿¡j- 
A parto del aumento do profesorado y rég¿raB“ 
ciplinario, justificarán esa merecida famahoa®11 
lo recomendable A Los jefes do familia-YI Nm. 13a y ia8-MOMTBVU>S»

Sbre. 5 pte.


